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«Boletín Oficial» de la provincia número 211, de 12 de
noviembre de 1986:

Coocurso-oposición para proveer, mediante contratación labo
ral fija, una plaza de Jefe de Compras de la plantilla de este
Ayuntamiento, B), Personal laboral.

Concurso-ol:~ón para proveer, mediante contratación labo-
ral fija, cinco p de Monitores de inslalaciones deportivaa de la
plantilla de este Ayuntamiento, B), Personal laboral.

«Boletin Oficial» de la provincia número 212, de 13 de
noviembre de 1986:

Concuno-oposición para proveer, mediante contratación !abo
ral fija, tres plazas de Conserjes de inslalaciones deportivaa de la
plantilla de este Ayuntamiento, B), Personal laboral.

Coneurso-oposición para proveer, mediante contratación labo
ral fija, una plaza de Oficial Jardinero de la plantilla de este
Ayuntamiento, B), Personal laboral.

Coneurso-oposición para proveer, mediante contratación Iabo
ralma, una plaza de Peón especialjsta de electricidad de la plantilla
de este Ayuntamiento, B), Personal laboral.

Concurso-oposición para proveer, mediante contratación !abo
ralma, una plaza de Peón especialista Pintor de la plantilla de este
Ayuntamiento, B), Personal laboral.

Dichas plazas _ comprendidas dentro de la ofena de empleo
pública, aprobada por este Ayuntamiento para el año 1986.

Todas ellas están dotadas con las retribuciones asignada. en el
presupuesto de este Ayuntamiento para 1986.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte dfas
naturales, a conlar del siguiente al en que se publique este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público I"'f'! ¡eneral conocimiento.
ViladeCllns, 11 de nOV1embre de 1986.-El Alcalde, Jaume

Montfon Heras.

31830 RESOLUCION de 18 tk noviembre de 1986. del
Ayuntamiento tk CercedJJ. referente a la convocatoria
para proveer una plaza tk Auxiliar tk la Administra
ción General.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 263, de fecha lS
de noviembre de 1986, se publican íntegramente las bases que han
de regir en las pruebas selectivaa para cubrir en propiedad una
plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General.

El plazo de presentación de inslaDciaa es de veinte diaa
naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», advtrtiéndose que los
sucesivos anuncios se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial
de la Provincia de La Coruña».

Cen:eda, 18 de noviembre de 1986.-El Alcalde, Jesús Orgeira
Muíño.

31831 RESOLUClON tk 19 tk noviembre de 1986. del
Ayuntamiento tk Fuenlabrada. referente a la convoca
toria para proveer tres plazas tk Conductor-Bombero
y dos plazas tk Bombero en el Cuerpo tk PrevencúJn
y ExtlncWn tk Incendios.

Habiendo sido aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria, de fecha 13 de noviembre de 1986, la provisión en
propiedad de tres plazas de Conductor-Bombero y dos plazas de
Bombero en el Cuerpo de Prevención y Extinción de Incendios,
mediante el procedimiento de selección de oposición libre, se
convoca a la misma con arre¡lo a las siguientes bases:

lluM de .......ocatorla

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivaa para cubrir, por el sistema
de oposición libre tres plazas de Conductor-Bombero y dos plazas
de Bombero en el Cuerpo de Prevención y Extinción de Inoendios
del Ayuntamiento de la villa de Fuenlabrada.

1.2 A las presentes pruebas selectivaa le serán de aplicación la
Ley 7/1985 de Baaes de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 222311984, de 19 de
diciembre; Real Decreto 222411985, de 20 de noviembre, y las
presentes bases.

1.3 La a4iudicación de las plazas incluidas en la base I.I se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida, detenninán-

dose de esta forma, su ingreso en el Cuerpo como limcionario de
este Ayuntamiento. .

1.4 El procedimiento de selección de los aapirantes constará
de tres panes, siendo tndaa ellas eliminatorias.

a) Oposición.
b) Revisión médica.
e) Curso de formación, que deberán realizar, en su caso,

quienes en el momento de la realízacíón de las pruebas no se
encuentre en ~en de contratación para alguna de las plaza¡
convocadaa en este Ayuntamíento.

1.4.1. La liIse de oposición constará de tres ejercicios que a
continuación se indican, siendo lOdos ellos eliminatorios en con
junto y &lobalmente:

Primer ejercicio.-Consístirá en la práctica de las siguientes
pruebas fisícas:

al Recorrer una distancia de 60 metros en un tiempo máximo
de diez sesundos, arrancando de parada.

b) Subir a brazo una cuerda lisa de 6 metros de altura
partiendo senlado, en un tiempo máximo de quinoe sefundos.

e) Sallar una altura de 0,80 metros, a píes junIOs, SlD carrera,
en dos intenlOl. No estA permitido tirarse de' cabeza ni dar
pequeños boteS preparatorios.

d) Tumbado en un banco, levantamiento con dos manos,
desde el pecho a la vertieal, extendiendo totalmente los brazos, un
peso de 40 kilosramos, ocho veces consecutivamente, en un tíempo
máximo de un minuto treinta~

el ReaIizar un circuito de a¡ilidad en el anexo, en un tiempo
máximo de dos minutos.

1) Recorrer una distancia de 1.000 metros en un tiempo
máximo de cuatro minutos cuarenta y cinco se¡undos.

a) Realizar 10 nexíones de brazos en escalera horizontal
rebaaando la cabeza el nivel de la escalera.

Estas pruebas serán elintinalOrias en su conjunto, siendo
superadaa &lobalmente si correctamente se realizan al menos cinco
de las propuestas, la no realízacíón de tres de eDas, nevará consigo
la eliminación del aapirante.

Segundo ejercicio.-Constará de dos panes, a realizar en una
misma sesión:

Primera parte.-Lectura de un texto, extraído al azar por el
Tribunal de entre varios durante el plazo de dos minutos.

Segundo porte.-Conteslar por escrito a un supuesto, extraído al
azar por el Tribunal de entre varios, y que incluirá la realización
de una prueha aritmética. . ,

Terter ejercicio.-Constará de dos parteS. Para los aspirantes a
las plazas- de Conduetores-Bomberos:

Primera parte.-Examen teórico de conducción y mecánica.
Segunda porte.-Examen práctico de conducción y mecánica.

1.4.2 La visión médica que tendrá lugar después de aprobada
la fllse de oposición, verificará que los candidatos reúnen los
=~tos idóneos fisicamente para el desempeño del puesto de

1.4.3 El primer ejercicio de la oposición, comenzará a partir
de que se anuncie oponunamente en el «Boletín Oficial del' Estado"
o «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid».

2. Requísilos tk /os cantfjdolos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivaa,
los aapirantes debérén reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espailqL
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de los treinta

y cinco, edades ambas referidas al <tia en que finalioe el plazo de
presentación de solicitudes.

e) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, Forma
ción Profesional de primer ¡rado o equivalente, o en condiciones
de oblenerlo en la feCha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

d) Estar en posesión del permiso de conducir de la ciase O,
para los aapirantes a las plazas de Conductores-Bomheros.

e) No padecer enfermedad o defecto lIsico que impida el
normal ejercicio de la función.

1) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las nonnas anteriores debe
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
inslaDciaa y ¡ozar de los mismos durante el proceso selectivo.
Exceptuándose de lo dispuesto quienes acrediten servicios presta
dos anterlonnente en la Admiuistración Loeal, cualquiera que sea
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